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- : , Q900000% Pq o | , AUMENTO DE CALITA AL 
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5 in la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Mm 
      

“as              

Replica del Ecuador, el día 

      

; de mil novecientos ochenta y nueve 3, ante mo, Abmgado ma 
          

Titular Vic0.0117 

    

oc vo. de este Cantón, comparecen ¿ por una parte, elo sefor 

    

4 DIO. SIMAO RAMIREZ  POMORQUEZ,  Motario Público 

Abogado. OBERTO JALIL LOORy casado, ectaitorisnoy 1 norbre yo rn 

    

., * rr Tr e. 4 representación, en su calidad de GERSTE de la comvañía "Fi 

      

AS UZA IIOSILIARIA FICUS Sede" calidad que acredita con cl 

  

noúramiento y copia certificada del acta de juwti genoral de 

  

     

    

  

     por otra Ys parto, 

      

¿ARDOZ DE JALIL, casaday ejecutivas ecmatorima, 
  

por _ sus 
        

  

             
     

A 

propios derechos; SÓRA ORDOÑEZ DE PRREZ, casida, 

  

mtorimy d 

    

| 

. 14 | accionistas que se incorporan; lo 

dienda a su hogar, por sus propios derechos; AL1ICL AS 

              

     
  
  
  

  

      

A Voto TRMEY DE JALIL, casada, dedicada a su hogdry estadomidr 

y , 

E 19 , so, entendida en' castellano, por __stis propios dercchosj_ey In 

o Y» A : o E] . - p s... : , » . gr Son 3mniera MARÍA CABEZAS DE, BIZ y Casada, ecuatorianay por mos 
ta D > 22 ago | 

549 » propios edad, _ domiciliados en esta cind+?, 
<<“      + 

copaces para obligarse egntratar, a quienes de conca “sy 

          

     

        

  

          

   

    

  

    

22 eo A 

o] 
y ¿ > 55) Bion instruídos” en ¿elf oljeto y resultados de esta exccri 

de A o - q_E-zzzAA KA XA 

A ¡ 
y , : d . 3 24 tura pública de ¿Aumento : d Capital Social y reform de estit 

. O 
$ z 

: ? 

an ton, ¿on mplia y entera ldibortad, par: su 

2n otorjialel 7 presentaron la minuta «que es del tenor  sionicn 

” 0 £ 
27 tri "SRiOoZz nN"oTARlIO:' Sírvase autorinte o una Ps dóoors 

7 . 

ex pablica poro la que conste el ausento del 

  

capital social y >



12 

12 

14 

15 

16 

20 

24 

25 

26 

a 

238 

bi 
ds 

roforma de los estatutos sociales de la Compañía " FICUSA 

GRO ILIARIA FICUS SeA.'", que se otorga de conformidad con lab 

si tlentes cláusulas + PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen e 

intervicnen en el otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública, el Abogado Roberto Jalil Loor, a nombre y 

  

en representación, en su calidad de. Gerente Y Representante 

  

legal de " FICUSA, INMOBILIARIA FICUS S.A." debidamente auto- 

  

rizado por la Junta General de Accionistas de su representa 

  

das celebrada el veintiocho de Abril de mil novecientos o- 

  

y chenta y nueve, y las señoras “Sara Perez de sa, Sara Or 

  

doña de Pereza Alice Louise Hovez_-—"Twomey de Jalil, e In- 

  

geniera Martha Cabezas de Dit para los efectos que luego 

  

     

      
se indicaráóní. - SEG 

MODILIARIA FICUS SeAe", se constituyó mediante escritura pú- 

  

blicay autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón 

  

Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez el quince de No= 

vienbre de mil novecientos ochenta y dos e inscrita en el 
AA A 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticinco de Ene- 

      

dl 

  

ro de mil novecientos ochenta y cuatro.- Por escritura públic 

  

      

      
    

    

 AMorizada porel Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaai 
> “3 Abogado Germán Castillo Suárez, el nueve de Septiembre de 

mil novecientos ochenta y tres la antes mencionada escri tura 

pública de constitución quedó ampliada y rectificada, la misma 

    

que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 

quil, 

  

el veinticinco de Enero de mil novecientos      

    
ochenta y 
  

    cintro; b) La Junta General de Accionistas, celebrada el vel. 
      

   

  

tiocho de Abril de mil  noveciontos ochenta y_ hueve resolvió; 

Aumentar el capital social de la ompañla __"! E] A NMOB As 

   



2 

A 

/ -00000003 
ZA FICUS S.ñe", en la cantidad de Un Millóh de Sucres, a fin 

   
el capital quede elevado a la suma de Dos Millones 

      
      
   

“de que 

de Sucresy así como también resolvió reformar los estatutos 

sociales de la Compañía, y procedió autorizar ampliamente al 

  

ue lleve a efecto to     Representante Legal de :la Compañía 

e dos los actos trámites y gestiones necesarias a fin de lega 

    

lizar y perfeccionar los acuerdos adoptados en dicha Junta Ge- 

  

rra 

neral de Accionistas, ya referidds TERCERA: Con tales an 

    

tecedentes el otorgante Abogado Roberto Jalil Loor Gerente y 

  

Representante Legal de " FICUSA, INMOBILIARIA FICUS SeA.", en 

  

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General de Accionistas e: 
12 

  

cientos ochenta y nueves declara £ UNO .- Que el capital de 
15 

      

tidad de un millón de sucresy a fin de que quede elevado a 

_ da suma de dos millones de sucresy y que el aumento —— c 

  

ciones del valor nominal de un mil sucres cada unas ordina- 
AA —— ATA 

    
   

              

  

pl 

> 1». rias y nominativas e.- DOS.” Declarar que. las nuevas acciones 
a a 

ta 4 1 - 

e > han sido suscritas y pagadas en la "siguiente formas Abogado 2 A : ae 

E] P i 

2, Roberto Jalil Loor, ha suscrito ún mil acciones, equivalentes 
E ma fo a —_ _—R _ _—_—— 
O : 
A 28 a un millón de sucresj y ade tales nuevas acciones han sido 

pagadas en el ciento pop ciento del valor de cada una en 
23 o gg 

numerario .» Por lo tañto,se encuentra Íntegramente suscritas 

          

24 1 o 5 e 5 5 5 5 5 5 

5 [las nuevas accionés y pagadas. en su totalidad, o sea Un Mi- 

20 llón de Sucr CUARTA: El otorgante Abogado Roberto Ja- 

  

   
- ES 

27 lil Loor, declara que la' Junta General de Accionistas de su 

      

representada, celebrada el veintíocho de Abril de mil novecientds 
28 

    

_ de la Compañfa, celebrada el veintiocho de Abril de mil nove 
WS 

'"" PICUSA, INMOBILIARIA FICUS Se.Ae", queda aumentado en «la can- arto 

a: 

LAA 
_Pital social se lo efectúa mediante la emisión de wm mil ac- un
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11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

ochenta y nueve, resolvió reformar los estatutos sociales de la 

Corpañfa, por lo tanto el artículo cinco queda reformado en, 

siguientes términos : ARTICULO CINCO.- CAPITAL: La sociedad 

contará con un capital social de dos millones de sucres .- 

Bstará dividido en dos mil acciones, del valor nominal de 

  

un mil sucres cada una. QUINTA: El otorgante Abogado 

    

2obrerto Jalil Loor, declara que él como Accionista suscriptor 

  

de las nuevas acciones; materia del aumento del capital  so- 

  

cial de la Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y de estado 

  

civil: casados= El compareciente también declara que los accio 

  

nistas Abogado Alfredo Perez Amador de estado civil: casado; 
o rr 

  

Siujodo  NHanuel Jalil_Loor, de estado civil :casado, Ingeniero 

Roborto  TMitar Mahuady de estado civil 2 casado y el Licenciado 
¡cr 

  

Did Andrade Ayaucay de estado civil: soltero, renunciaron al 

  

cm 

derecho de preferencia és asistía      

aprobado por la Junta General de Accionistas de la Compañía, 

  

coloalrada el veintiocho de Abril de        — Lo 

nieve” SEXTA: a) Comparece la señora Sra Perez dé Ja- 

  

lil, con el objeto de dar su consentimiento expreso con la 

    

invorsión realizada por su cónyuge el Abogado Roberto  Jalíl 

    

o 

Loor en el aumento del capital social que ha participado de 

confarmidad con lo resuelto en la Junta General" dé hHecionistas 

    

e 

  

de 0" PICUSA, INMOBILIARIA FICUS Señe""y celebrada el veintiocho 

    

reo 

de Abril de mil novecientos ochenta y nueves b)_Comparece la 

señora Sara Ordoñez de Perez, con el objeto de dar su consen 

timiento expreso con la renuncia al derecho de preferencia rea 

    

nd 

lizida por su cónyuge el Abogado Alfredo Perez Amador de con= 

  

  rm 

femidad con lo resuelto en la Junta General de Accionistas de 
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yv Dra ces aiteteas Fab -Geagaquida. JUndo; 22, e 1.989 Y 

= . e” deus one nat ob vio NA mo [tdrameas Tebo ro? PA amm op. : 

Acácr APNgado . o : 
Sa ROBERTO JALIL LOOR 4100 -.freo oral sacado y asicira0 eh: tcormaml 200 e 

Civ Ad a. : vecMogqobrada read [a ape y duetos 2ontas ino: [im al. 20 
ES 

De tio consideraciones: s : e , 
ERA NUNCA A rs 

. y, Ccfimpleme comunicarig dE ta General de, Acoáo- 
aistes dol "FICUSA, INMOBILIARIA FICUS S.d.*/Ycelcbrada cl dta de hoy,Vtu- 
vO 0 aciorto de elegírlo a usted GERENTEVe Ta Cómpañía, por unanimidad - 
do votur, y for el perfodo de TRES AÑOS/que fijan los Estatutos Sociales 
du la mismas 

En el ejercicio de su cargo, le corresponden las 
atrivuciones tt La eh el artículo 29 de dichos Estatutos: a)/ Ripre - 
ucntar legalmente Ya la Compañla, en lo judicial, y en todo acto, contrato 
o nosyocio, individualmente, y obligarla con su sola firma sin limitación 
alguua; b)/sjercer la dirección, administración y gestión directa de los 
negecion de la Compañfa, y organizar las oficinas y dependencias de la 
misma; c)/Nombrary remover, fijar sueldos 7 salarios, y conceder licencias 

a los empleados y obreros de la Sociedad; Convocar las Juntas Genora - 
les , actuar en ellas como Secretario, ad o llevar los Libros de ac- 

0 tas d. dichas Juntas, y de acciones y accionistas; eN Firmar los Títulos 
de esciones conjuntamente con el Presidente, asf como también las actas 
Ge Tas Juntas Generales en las que actlle como Secretario; f)Vigilar la 
conlavilidad, suscribir la correspondencia; gdWconferir poderes generales 

y esduciales para determinados negocios soclales; h)/Presentar Balances, 
Estelos úe cuentas, informes, inventarios, etcétera; e, 1)YCumplir y ha- 
crr crajlir los Estatutos y las Leyes respectivas y las resoluciones de 

la Junta Gencral, así como ejercer las demás facultades que le confieren 
la Loy ud Compañías, los Estatutos y demás Leyes y Reglamentos conexose 

- «er 
4 

La Compañía se constituy8 mediante escritura públi 
autorizada por el Notario Plblico Décimo Octavo bgado Germán Casti -= 

lo Suárez, Vel 15 de Noviembre de 1.982 la misma ee fue aprobada por la 
Intendencia de Compañfas cn Resolución Nos 1G-CA»NB53-1761, e inscrita en 

¿Ll Registro Mercantil de este Cantéín el 25 de ero de 1.984, y de fojas 
¿eh a 24284, nfimero 168 del Registro Mercantd il Libro de Industriales y 

anotada bajo el No» 944 del Repertorio. MeMante escritura píblica auto- 
=riza la por cl Notario Pliblico Décimo Octavé Ab». German Castillo Sukrezy 01 

AO do So,biombro de 1.983/se ampli8 y rectÍficó la escritura píblica do 
eonotitución do la Compañía, la misma gee fue inscrita en el Registro Mer 

: tant il cl 25 de Enero de l. 284. Y 
E » : E 

HA o sirvase insfribir en el Registro Mercantil el pre- 
3o3cnt: MonbramientOs » 

vv iA ? z 
4 

  

     
   

   
«e 
£ 

” 
e 

> 
q 

cn. y 
> 
o 

  

0) Muy Atentamente, 
F 

É SARA “PEREZ DE JALIL , 

! É Presidente 

RAZÓN:  AceptoYel capko de GERENTE Ge '""FICUSA, INMOBILIARIA FICUS S.As”, 
. que ya me conferido, L 

Guayaquil, Junio 22 de 1.98Y 

JOxiL/ - 
+» JOSE ROBERTO JALIL LOOR Y 

Que



o 

a. 

Bo, “ . + 
.. o... . Lar a t. 

da inscrito este Nombramiento de Gerente de FICUSA, INMOBILIARIA FICUS 

S.A., a foja 37.164, núméró 10.796 del Regístro Mercantil y anotado ba= * 

jo el número 14,910 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pa, 

go por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, ¡Septiembre 

trece de mil novecientos ochenta y n 
AN 

- El Registrador Mercantil.-     

       
HECTOR MIGUÉL ALCIVAR. 
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ACTA DIE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "FICUSA, INMOBILIA- 
e RIA FICUS S.A.", CELEBRADA EL 26 DE ABRIL DE 1.989.- -000000035 
P im la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Abril de mil 

novecientos ochenta y nuevo, a las 151100, en el domicilio principal  “- 

la Compañía, ubicado en las calles Victor Enilio Estrada 701, se reunen 

los accionistas de la Compañía "FICUSA, INMOBILIARIA FICUS 5, A." , seño- 

. res: Ab. Alfredo Perez Amador, propietario de 996 acciones; Abe. Roberto 

Jalil Lo>»r, propietario de 1 acción; Ab. Manuel Jalil Loor, propietario 

. de 1 acción; Ingeniero Civil Roberto Bitar hahuad, propietario de l ac- 

ción; y, Licenciado David Andrade Ayauca, propietario de 1 acción. To- 

tas las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor de'un mil 

sucres cada una Y que el capital cocial de la Compañía que ne encuentra 

pagado en su totalidad, asciende a la suma de UN MILLON DE SUCRES+. Los 

accionistas han convenido previamente en constituirse en Junta General 

con el objeto de tratar los siguientes 'puntos: 1) Aumento del Capital 

Social de la Compañfa. 2) Reforma de los Estatutos Sociales de la Com- 

pañía. Proside la reunión, la Presidente de la Compañía, señora Yara Po 

rez de Jalil y actúa como Secretario el Gerente de la compañía, Abe. Ko- 

0 Berto Jalil Lobr+ Encontrándose presente la totalidad del capital sus - 

crito y pagado, habiendo convenido previamente los, accionistas en cons- 

tituirse en' Junta General, estando de acuerdo con los puntos a tratarse 

y-habiéndose elaborado la' lista de los accionistas por el Secretario, en 

la que constan los nombres de los accionistas presentes y representados 

la clase y valor de las acciones y el número. de votos que les correspon 

den, la misma que 6% encuentra debidamente suscrita por el. Secretario y 

Presidente de la Compañía. Siendo las 191120 la presiden a declara le- 

galmente' instalada esta Junta General Universal, que e reune sin el re 

  

   
   

  

   

      
   

sito de convocatoria publicada por la prensa, tenor de lo discpuern 

2n el artículo 280 de la Ley de compañifas + presidencia ordena que 

el orden del día: Aumento 

   
   
   

   

   
   

r Secretaría se d6 lectura al primer punto 
aa] 

(49 Capital "Social de la Compañías A cont ación el señor Abe Roberto 

J4lál Loor, Gerente de la Compañía, man lesta que es urgente que la Con 

“ha <aumen te su capital y por 14 tantoa enga un capital m£nimo de Dos Mi 
So» 

Ars de Sucres, para cumplir con MA exigencia legal correspondiente y 

mento del capital social de la Compa 

ita en la cantidad de un de sucres, a fin de que EG cumpla con 

el mínimo logal establecido gto > les la cantidad de dos millones de cuercs 

y que dicho aunento fodrá pfcersblo mediante la emisión de un mil accio 

nes de un mil sucpto cad 

0% Lo que debe de procederse al, 

    

una, ordinarias y nominativas. pA continuación,    

      

intervienen los acciohj 

niero Civil Roberto Bitar liahuad y Licenciado va-= 

á, quienes snlicftan la palabra y una vez. concedida, 56€ 

tas señores: Abe Alfredo Perez Amador», Abe, la- 

nuel Jalil Lo +1, In 

. vid Andrade Ay 

paradamente, libre y voluntariamente, exprevan que no tienen intoros en



1 

A escasos en el aumento del capital social que se esta proponiendo 

ws 
P
a
n
 

, 

qua 
Y del capital cocial se lo efect 

DA 

y que en sus calidades de accionistas renuncian al derocho de pr£ 

ferencia que les asiste a suscribirse en las nuevas acciones, ordi. 

narias y nominativas, luego solicita la palabra el accionista Abe 

Roberto Jalil Loor y expresa a la sala que él si esta interesado 

en participar en el aumento del pital social que se esta propo - 

niendo y que esta listo para sufcribir y pagar en numerario toda la 

cantidad materia del aumento. uego de las deliberaciones del caso 
X 

realizado por los accionistas y escuchado varias opiniones de los 

wismos, esta Junta General de ccionistas, resuelve por unanimidad 
AAA ) 

¿o votos; PRIMERO: Aumentar el Capital Social de la companta/ón Jo 

cantidad de un millón de sucros a fin de que el capital que 

  

le- 

vado a la suma de dos millones de suúcres; SEGUNDO: “aumento       

a y y nominativas; TERCIRO : Aceptar” y EU las renuncias al de 

y - 
recho de preferencia a suscribirse en la parte que les correspon - 

den en las nuevas acciones, ordinarias y nominativas, relacionadas 

con el aumento del capital social que hacen los accionistas, seño- 

ros: Ab. Alfredo Perez Amador, Ab. lianuel Jalil Loor, Ingeniero Ci 

vil Roberto Bitar. liahuad y Licenciado David Andrade Ayaucas CUARTO: 

fue la suscripción y pago de las un mil nuevas acciones, de un mil 

esucres cada una, ordinarias y nominativas, 5e las haga en este mis 

" mo actoy QUINTO: Aprobar la suscripción de las nuevas acciones, or 

dinarias y nominativas, proyenientes del aumento del capital socia 

en la cuantía que sigue, Aba Roberto JalilLoory - -suscribe un m31 

“acciones, ordinarias y nominativas, de un mil suerces cada una equi 

valentes_a-un millón de sueress En esta forma queda suscrito íÍnte- 

¿ramente el aumento del capital social, O sea un mil acciones. de 

un mil sucres cada úna, ordi as y nominátivas, que guma un mi - 

l116n de BUCTesy A y a que. la, totalidad de las 

un mil nuevas acc ones suscritas se paguen /cn numerario) por lo tan 

to el Ab. Roberto Jalil Loor, paga la cantidad de un mil1ón de 5u- 

cres, quedando pagado 4ntegramente- el aumeñto del. capital Social de 

la Compañía, que suma la cantidad de un millón de sueres. La presi 

dencia ordena que por Secretaría se dé lectura al segundo punto dal 

orden dol día: Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. . 
A a pa AS 

Inmediatamente interviene la Presidente de la Compañía, señora Sa- 

va Porez de Jalil y expone que en consideración al aumento del ca- 

pital social que se ha realizado es necesario reformar el artículo 

cinco de los' estatutos sociales de la compañía, en los siguientes 

té6rminds: ARTICULO CINCO+- CAPITAL, para lo cual se ha preparado un 

vroyccto, 01 mismo que se da lectura por intermedio de la Secrela- 
. , t 
ría, luego de las deliberaciones del caso, cota Junta General de 

e € 

   



 



00000007 ? 

"Y PICUSA, INMOBILIARIA FICUS SeA."y celebrada el veintiocho de A 

2 bril de mil novecientos ochenta nueves € Comparece la s 

, ñora Alice Louise Hover úTwomey de Jalil,“ con el objeto de da 

su consentimiento expreso con la renuncia al derccho de  pre- 

  

  

. ferencia realizada por su cónyuge el Abogado Manuel Jalil Loor 

de conformidad con lo resuelto en la Junta General de Accio- 

    

nistas de '" FICUSA, INMOBILIARIA FICUS ' SeAs", celebrada el voi 
a ans 

  

tiocho de Abril de mil novecientos, ochenta y nueve; d) Compa 

  

e | reco la señora Ingeniera Martha Cabezas de Bitar, con el 

  

ohjocto de dar su consentimiento expreso con la renuncia al de 

    

13 berto Bitar Mahuad de conformidad con lo resuelto en la Junt: 

    

| 

a 11 | recho de preferencia realizada por su cónyuge el Ingeniero Ro 

5 — General de Accionistas de " FICUSA, INMOBILIARIA FICUS S.A."!, cp 

  

ta lebrada el veintiocho de Abril de mil novecientos ochenta y 
nn me 

    

. 5 nueve.- De esta forma las señoras Sara Perez de Jalil, cónyuge 

  

6 del Abogado Roberto Jalil Loor, Sara Ordoñez de Perez, cónyuge 
. Le e 

  

47 del Abogado Alfredo Perez Amador, Alice Louise Hover . Twomey de 

  

e 
¿e 

is j _. Jalil, cónyuge del Abogado Manuel Jalil Lopf, e Ingeniera Mar 

tha Cabezas de Bitar, “cónyuge del Ingerlero, Roberto Bitar Ma- 

f e 
huad, dan cumplimiento c¿on lo dispuesto en el artículo ciento 

  

     
    

De
 

=>
 

      

E E 
¿Sa ochenta y uno reformado del Cóffigo Civil constante en la Ley 

ma A 

3937? E LA 3 A número cuarenta y tres publicada en el Registro Oficial número 
A 

¿A doscientos cincuenta y gé ls del dieciocho de Agosto de mil 
y 3 aer , 

A 
* 

4 Á 

AO
 
d
d
 

novecientos ochenta 

d
d
r
 

      
    

     
nueve e SEPTIMA: Sírvage usted, se- 

E 
f 

. 25 ñor Notario, agregár en da respectiva matríz para que forme paf- 

| 26 to de esta escéi tura pública, la copia certificada del Acta 

A - 

27 de Junta Geñcral de Acciónistas de " FICUSA, INMOBILIARIA FICUS 

  

    
       

    Señe”y lebrada el veintiocho de Abril de míl novecientos o- 
2 

   



t0 

tt 

12 

18 

14 

17 

18 

23 

2 

a 

27 

28 

  

    

   

  

   

chanta y nueve, así como también adjunto para que sea incorpo- 

  

rada al respectivo protocolo la copia de mi Nombramiento en 

el que consta mí aceptación y la respectiva inscripción en el 

  

clíusulas de estilo para la validez Nerfeccionamien to 

do enta coscritura pública. (firmado) Abogado Augusto Parada 

    

Compose. Registro número mil seiscientos sesenta y ocho ",. max 

  

GASTA AMI LA MINUTA).= Los otorgantes aprueban ratifican 

en todas sus partes el contenido Íntegro del presente instru 

  

mento, dejándolo elevado a escritura ' pública para que surta 

  

sus efectos legales.- Se agregan al registro el nombramiento 

y copia de acta de junta general de accionistas y debidamente 

certificados de la compañía otorgante. La cuantía está conte- 

    

nida en su respectivo contrato, hallándose exonerada del pago 

  

de impuestos seg Decreto Supremo número  seteciento sint 

tos de veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y 

  

cinco, publicado en el Registro Oficial número ochocientos s 

  

  

tenta y ocho, de veintinueve de Agosto de mil novecientos s 

  

tenta y cinco. LEIDA esta escritura de principio a fin r 

  

ní el Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos la aprobaron en td 

      

A 
CeCs 0902355858     

     
  

Va 179-247 CoVe 285=157 
UC 3" PICUSA"s. PP91025340001 

l Aa Y de leo 

    

    

  

   

  

Sara Ordoñez 

2 0202104884 
Cue 265.112    

   



0 -/ 
00000003 

. a6 ante mí, en fe de ello confieso esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA " FICUSA, 

INMOBILIARIA FICUS Se A. ", en siete fojas útiles que rubrico, sello y 

firmo en la cíudad de Guayaquil, a quince de Diciembre de mi1 novecien 

» tos ochenta y nueves» Fecha de su otorgamiento. 

  

£ 
trio de fecha 15 de Miciembre de 21,909 , que 

e Aumento de Capital locial y Reforma de Estay 

9 FICUSA y INMOBILIARIA FICUS Sedo ” y de 

tomado mot/de ía ha rico épecbada el contenido de la entes nencianada 

   

   

compañl ay » Resolución Mnezo S%=2dinl=013044 de fecha 29 de Din 

ciombey/ de 24989, dictada Por la Superintrndoncie de Compañías y en 

esta | e” 

  

   

  

   
b. Eugenió > Bar 7--- 

A ROTARIO VIGESÑO 

CERTIFICO: Que com fecha de hoy, y Én cumpliniento de lo aoxrdenedo en 

la Resolución Mmara 39 - 2 - 1 - 1 - 013006, dictada e1 29 de Dicien 

bre de 1.989, por el Subintendente de Derecho Soriatario de la Inten- 

dencia de compañías de Grayaquil, queda inscrign esta escritura públI 

. ca, la mlema que contisne el AIMENTO DE CAPYTAL Y REFORMA DE ESTATY -



, Y 
» 

. 
. A : 

, 
TOS, FIOISA, INMOBILIARIA FICS S.A.) de fojas 443 a 456, Número 

49 Registro Mercantil, Libro de Industrisles y anotede bajo el 

Wimera 433 del Repertorio.- Guayaquil, Enero meva de m81 novecian- 

      
tos noventa.- £l Registradar Mercant1].- 

   

      

AB. HECTOR MIGUEL ALZIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Gantón Guayaquil 

_— 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quedas archiveda una copia auténtica 

ys 

A 

de esta escrityra pública, en cumplimiento de lo dispuesto an el De- 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Ofírisl NO 878 del 29 de - 

Agasto de 1.975.- Gjaysquil, Enero miave de mí1 novecientos roventa.-     
   €l Registrador Mercantil 

A 5 ar 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se towá nota de la escritura públl=> 

ca que entecede a fojan 2.264 y 2.285 del Regiatre Industrial de 1.98% 

       

  

al margen de las inscripriones respectivas.- Guayaquil, Enero meva - 

de sil novecientos noventa.» El Registrador entil.. Ermendado; In 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guaya il 

    

        


